






















Información Pública

CERTIFICACION SOBRE LOS ESTADOS FINANCIEROS

Señores
Comité Ejecutivo Provincial
Partido Compatriotas

La suscrita Contadora Pública Autorizada fue contratada por el señor Johan Gómez Trujillo, 
portador de la cédula de identidad N° 117840043, mayor, soltero, politólogo, vecino de 
Curridabat, Granadilla, Residencial Altamonte, actuando como Secretario General del Comité 
Ejecutivo Provincial y en quien recae la representación legal con facultades de apoderado 
generalísimo del Partido Compatriotas cédula jurídica 3-110-938255, para certificar las cifras 
financieras consignadas en el Estado de Situación Financiera, Estado de Excedentes y 
Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y 
Notas a los Estados Financieros; así como los libros y saldos de Bancos al 30 de noviembre
del 2025. La Administración del Partido Compatriotas, reconoce que es responsable de la 
preparación y presentación razonable de estos estados financieros con base en (NIC-NIIF-
Reglamento de financiamiento de partidos políticos).

De conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, un conjunto de 
estados financieros están integrados por el Estado de Situación Financiera, el Estado de 
Resultados y otro resultado integral, el Estado de Cambios en el Patrimonio, el Estado de Flujo 
de Efectivo y sus notas a una fecha determinada, mismos que son preparados de acuerdo a 
las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC), en apego a lo establecido en el artículo 
número 89 apartado 3 del Reglamento Sobre el Financiamiento de los Partidos Políticos, 
siendo responsabilidad del tesorero del partido político.

Mi compromiso se llevó a cabo de acuerdo con las normas profesionales que rigen la materia 

ía Mínima para le 
emisión de un informe de certificación sobre los estados financieros, de un elemento, cuenta 

Públicos de Costa Rica. Un encargo de certificación consiste en que se da fe de la certeza de 
la materia o el elemento concreto que se indica en mi informe, por lo que esta certificación fue 
realizada con el único propósito de informar al usuario que los importes mostrados en los 
estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de Excedentes y Pérdidas 
acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y Notas a los 
Estados Financieros y libros de bancos, fueron extraídos de los saldos de las cuentas 
contables al cierre del mes de noviembre del año 2025, provenientes de los registros oficiales 
para la contabilización de las transacciones que lleva la entidad al 30 de noviembre del 2025, 
y que verifiqué de acuerdo con los procedimientos que describo en el siguiente apartado.
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Procedimientos:

A continuación, se describen los procedimientos realizados para confirmar lo indicado en los 
párrafos anteriores:

Verifiqué que los importes mostrados en las cuentas contables que integran las cuentas de activo, 
pasivo y patrimonio del Estado de Situación Financiera elaborados por la agrupación política al 30 de 
noviembre de 2025, son los mismos que se encuentran registrados en el libro de inventario y balances
#1 que lleva la entidad según se indica en el Código de Comercio o marco legal aplicable.

Verifiqué que los importes mostrados en las cuentas contables que integran las cuentas de ingresos 
y gastos del Estado de Excedentes y pérdidas acumuladas elaborados por la agrupación política para 
el mes que terminó en noviembre de 2025, son los mismos que se encuentran registrados en el libro 
de inventarios y balances que lleva la entidad según se indica en el Código de Comercio o marco legal 
aplicable.

Verifiqué que el reporte del balance de comprobación presentado, a la fecha que corresponde de 
los estados financieros, sea concordante con lo que muestran los libros contables físicos en hojas 
removibles a esa fecha, y que se encuentran debidamente asentados en estos.

Confirmé que los importes de cada uno de los elementos de los activos, pasivos, ingresos, y gastos 
en esos estados financieros totalicen apropiadamente cada grupo que lo integran.

Verifiqué que la agrupación política cuente con un procedimiento para elaborar y emitir sus estados 
financieros de conformidad con el marco de referencia de uso general o específico que le es aplicable.

Verifiqué que los estados financieros completos fueron aprobados por la Tesorera de la agrupación 
el 15 de noviembre de 2025 como consta en la firma digital plasmada en los mismos.

Resultados:

Con base en los procedimientos anteriormente descritos verifiqué que los importes y cuentas 
principales mostrados en el informe de los Estados de Situación Financiera de partido político 
Partido Compatriotas, al 30 de noviembre del año 2025 y en el Estado de Excedentes y 
Pérdidas acumuladas y otros resultados integrales al 30 de noviembre del año 2025, son los 
que provienen de los registros principales de los que lleva el partido político a dicha fecha.
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Certificación:

En virtud de lo anterior, certifico que los estados financieros que acompaño en los adjuntos de 
este informe a saber:  Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de Efectivo y 
Notas a los Estados Financieros que acompaño a este documento, por el período terminado 
al 30 de noviembre del año 2025, fueron preparados con base en la información contenida en 
los libros de hojas removibles legalizados por el Tribunal Supremo de Elecciones, que para su 
efecto actualiza del partido político Partido Compatriotas y tanto los importes ahí mostrados 
en cada uno de los elementos del activo, pasivo y patrimonio del Estado de situación 
financiera y los ingresos, costos y gastos del Estado de Resultados no presentan diferencias 
con sus libros contables y reportes, por los periodos antes indicados y conforme con los 
saldos mostrados en las fuentes de los registros a la fecha en que se realiza esta certificación. 
La Certificación incluye los estados financieros: Estado de Situación Financiera, Estado de 
Excedentes y Pérdidas acumuladas, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujos de 
Efectivo y Notas a los Estados Financieros que acompaño a este documento, por el período 
terminado al 30 de noviembre del año 2025.

Los procedimientos antes descritos son sustancialmente menores que los requerimientos de 
una auditoría sobre un conjunto completo de estados financieros de conformidad con las 
Normas Internacionales de Auditoría, y no son suficientes para expresar una conclusión sobre 
si, con base en la revisión, los estados financieros están preparados de acuerdo con el marco 
de información financiera que le sea aplicable, ya que como se mencionó mi  trabajo consistió 
en verificar la procedencia de las cifras financieras suministradas por el tesorero del partido 
político Partido Compatriotas, en dichos estados financieros. Consecuentemente, la 
presente certificación no es ni debe interpretarse como una opinión sobre la razonabilidad de 
la información referida ni una revisión integral sobre esta. Si hubiéramos aplicado 
procedimientos adicionales, podrían haberse evidenciado otros posibles asuntos que les 
habríamos informado. 

Mi informe es únicamente para el propósito expuesto en el tercer párrafo de este informe y 
para su información y no debe usarse para ningún otro fin ni ser distribuido a ninguna otra 
parte.

Declaración de competencia e independencia:

Manifiesto que estoy facultada de conformidad con el artículo 4° de la Ley N.°1038 para emitir 
la presente certificación sobre estados financieros y declaro que soy independiente al cumplir 
con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley N.°1038, los artículos 20 y 21 del Reglamento a dicha 
Ley, y los requerimientos de independencia y demás requerimientos de ética establecidos en 
el Código Ética Profesional emitido por el Colegio de Contadores Públicos de Costa Rica.
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Lugar y fecha de emisión:

Se extiende el presente informe de Certificación a solicitud del partido político Partido 
Compatriotas, para fines de cumplimiento en el Tribunal Supremo de Elecciones. Emitida en 
la ciudad de San José, a los 12 días del mes de diciembre del año 2025.

                                                      

Licda. Karla Marcela Araya Hernández
Contadora Pública Autorizada
Registro Profesional #7052
Póliza de fidelidad 0116FID001279107
Vence el 30 de setiembre de 2026
Timbre de 25 de Ley Núm. 6663
Adherida y cancelada en el original


